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arraieulo 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
aleares y Canarias, a los veinte días do su promulgación

el en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende heche
promulgación el día en que termina le inserción de la
en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
emplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

_Wat decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
. Arlículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonaran, en primer tarraino, al Notario 6 Notarios que
eetoricen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
are; suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-

e iales, cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubie-
r e del importe total de los referidos gastos, de cuyo °m-
g e son, con arreglo a lo dienesto en la regla 8, 0 del art. 8.°

lealaaaiatiPseleare PARTICULAR

4345nBoua 	 Peset. FürtUA 13k1 062.130B.9 Pesetas.

Un mes. 	  3 	 Un mes. .
Trimestre.. 	 	 8 25 Trimestre. 	 11 25
Seis Meses 	   16 50 Seis meses. 	 . < 22 50
Un ato 	  53 	 Un ano. . 	 . . 45

Número erteltes 40 céntimos de peseta.

Ze publir,e1 toC.081102 	 e=cepto loe der..oingoß‘

NOTA IMPORTA.NTE.—Inmediatamente que los se-
riares Alcaldes y Secretarios reciban este BGLETIN dispon-

drán que 88 fije un • ejemplar en 81 sitio de costumbre, don-
de perma.necera hasta el recibo del nfroaero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar -
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores a
los moecionades periódicos.

(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán
' 

bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Boes-
Tili, coleccionados para su encuadernación, que deberá ee

raleare al fina/ de cada ano.

tIDVeRTENCIA.—Conforme con la condición 4. d 1

pliego que ha servido de base para la subasta, no ee 1 a
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea a instancia
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, a razón de 25 cantil:tris
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltoe a
40 Metimos.
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das para el cobro de intereses de lä
minas de Beneficencie, corrempedien•
tes al primer trimestre del corriente
tiñe.

Autorizar al Director del Hoepital
de Agudos para que ealquiera objetos
de escritorio, expidiendo vale Á f-
vor del abeeteceior.

Se conteste eil señor Presidente de
la Comisión organizadora del cente•
nario dei 2 de Mayo de 1808, que ha!
de verificarse en Madrid, que mista
rán seis señores Vocales en represen-
tacióa de esta provincia.

Aprobar la cuenta presentada por .
don Joaquia Trillo, Depositario de
fondos provinciales, de los gastos oca'
&lanados cele motivo de la visita a es-
ta capital. de SS. Mad. los Reyes Don
Alfonso XIII y Doña Victoria.

Idem otra dei propio Depositario,
de los gastos en la repartición de be-
ri os del comedor de la Caridad, con 11

igual motive.
Sea entregado ä su familia, con la

venia del señor Juez de instrucción
de La Rambla, el recluido en el Do •

partamento de dementes Alfonso Pe • •
dra.za Villegas.

Sesión ordinaria del din 21 	 Aprobar en todos sus extremoa la
Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra- cesión de eréaites hecha ä favor de

fael Conde Jiménez. 	 doña Modeeta Moreno por don Ga-
Señorea que asistieron: 	 briol &camilla Rodríguez, don Ma.
Barrios, Escribano, La Puente, Ló 	 nuel áltamiraeo adenia, (loe Enri

pez,. Aparicio y Delgado Pérez. 	 ; Barberini García y dote Angel de los
Después de leida y aprobada el ac• Río?. Neeejas, todos empleados de es-

ta de !a sesión anterior, se acordaron ta Diputación.
ios particulares siguientes:

Aprobar dos factures presentadas
p3r don José del Pozo, refereetes ä
encuadernaciones realizadas ä in Bi-
blioteca provincial.

Idem otra factura que remite don
Manuel Castroverde, relativa ä sus
derechos por las gesticnes practica-

rente ä la reparación de 120 camas ;: 	 Escribano, Aparicio, La Puente,
de hierro. 	 ,1 López, Barrios y Delgado Pérez.

Autorizar al Director de le Casa 	 Leída y aprobada el acta de la s'e.
Central de Expósitos para que ad- sión anterior, se acordaron loe parti-
quiere, calzado con deatino ä los eco 	 ciliares siguientes:
gidos de ambos sexos. 	 Queear enterada de una Real orden

Con lo que terminó !a sesión.—E1 ,1 procedente del Excmo. Sr. Ministro
Secretario A., Joaquín Ruiz. 	 ; dein Gobernación, eutorizarido el pra-

l,

Sesión del día 27 	 supuesto extietordineri• en la cifra y
! forma en que fui, votado por esta Di

Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra- putación en 17 de Febrero 'último.
fael Conde Jiménez. Aprobar el taiealaixeiento de precios

Señores que asistieron:
• eatedios qüe leen de servir de bese A la

li
:

La Puente, Escribano, Aparicio, liquidación y abono ä loe pueblos de
Barrios, López y Delgado Pérez. esta provincia de los suministros que

Una vez leida y aprobada el acta ; verifiquen a, las tropas y Guardia ci•
de la sesión anterior, se acordaron z

vil durante el mes e,ctual,
los particulares siguientes: Idem la distribución de fondos que

Confirmar el ingreso en el Departa»
Y presenta la Contadurí z para setiefa•

mento de dementes do don Vicente tec r las obligaciones del corriente mes.
Franco Maralete, a virtud de orden del - Se expida por la Dirección de la
señor Juez de instrucc i ón de Montoro. Casa Central do Expósitos el duplica-

Admitir la renuncia presenteela, por do de la cartilla extraviada ä la no-
don Juan Gómez Río, Concejal del driza externa María Sänchez Torrale
Ay untar/bien to de Fuente Obrj una, fun

bei, para que surta idénticos efectos
dada en ser eaayor de sesenta años. que el documento que ha de reemple-

Aprober las cuentas remitidas por , zar»
In Alcaldía de Espiel, relativas ä los Aprobar la renuncia presentada
bagajes suministrados durante el 4.° ; por don Manuel Mangas Ubede del
trimestre de 1907 y 1.° del año actual, cargo de Concejal del Ayuntamiento
y que pasen ä la Contaduría para su de Rute, fundada en impedimento fi-
compensación al Ayuntamiento de di- „ sima.

cha villa por cuenta de su contin Idera otra de don Carlos Carrillo
rente. 	 Tiscar, Concejal del Ayuntamienio de

Idem el extracto de los acuerdos Aguilar, por encontrarse en idénticas
adoptado por la edema durante el condiciones.
priraer trimestre del corriente ario. 	

4 	 Informar al señor Gobernador civil
en el sentido de que procede inhibirse
del expediente instruido con motivo
de la denuncia presentada por don
Antonio Mármol Povedano, contra el

: jefe y factor de la estación da Monti-
- lita que se migaren ä entregarle der.-
; tas mercancías, y las faltas de aten-

ción al Notario público que presentó,

PARTE OFICIAL

Presidellcia del Cuaja diJ Ministros

;Gaceta del dia 17 de Noviembre.)

SS. MI{. el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenie, y SS. AA. RIS. el Príncipe
de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su Impar-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de .
más personas de la Augusta Real Fa-

milia.

Comisi 11 pro viui1 t1 Crdoba

Núm, 2899

Extracto de los acuerdos adoptados
por la misma durante el segundo
trimestre del corriente año de 1908.

Mes de Abril.

.¡ Idem la certificación expedida por - Conceder dos ingresen en la Casa
el Arquitecto provincial, de las obras ; Central de Expósitos.

a ejecutadas en la casa núm. 18 de la 1 
Con lo que terminó la sesión.—E1

í calle Alfonso XIII, propiedad de esta Secretario A., Joaquín Ruiz.
t, Diputación, desde el 11 de Marzo tal . i. 	 Sesión del día 28

..
timo al 13 del mes actual. k' 	 Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra

Ide te la factura que remite el Di- ' fael Conde Jiménez.
; rector del Hospital de Agudos, refe- g 	 Señores que asistieron:
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dejando libre la acción del señor Mar-
mol para que la ejerza ante los Tribu-
nales ordinarios, si estima que hay
motivo suficiente pare ello.

Confirmar el ingreso en el Departa-
mento ds derneates da Manuel Gaz
män Cobo, vecino de Iznájar, ordena•
do provisionalmente por el 6811IIS Go-
bernador.

Conceder diez y nueve ingresos en
la Casa de Socorro Hospicio.

Con lo talle terminó la sesión.—EI
Secretario A., Joaquín Ruiz.

Mes de Mayo.
4

-lesión extraordinaria del dia 4

Presidencia del Sr. D. Diego Solde.
villa Vázquez.

Señoree que asistieron:
Porras Castillo, Puentes Brelle, Po-

rras Aguayo, Delgado Pérez, Millán,
Alcalá, Pedraza y Viguera.

Previa lectura y aprobación del ae•
ta de la sesión anterior, se acordaron
loe particulares siguientes:

Constituirse y quedar posesionada
en el ejercicio legal de sus funciones.

Consignar que para los CABOS de au •

sendas, enfermedades h. otros que im-
pidan asistir al señor Vicepresidente,
le corresponde hacer g ua veces al se-
ñor Porras Castillo, y A falta de éste
al de más edad.

Desiguar les Vocales ene deben
asistir ä las sesiones de la Comisión
mixta de Reclutamiento, y que han
de alternar entre si.

Idem el Voeal que debe asistir š
los actos de subastas y concursos que
la Corporación celebre, en represen-
tadión de la misma.

Nombrar Diputados Inspectores pa-
ra los Establecimientos de Beneficen.
cia en el presente arlo. 	 -

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario A., Joaquín Ruiz.

Sesión del día 5

Presidencia del Sr. D. Diego Solde
villa Vázquez,

Señores que asistieron:
Atcalá, Fuentes Breli g, Delgado

Pérez, Millän, Porras Aguayo, Porras
Pedraza y Viguera.

Previa lectura y aprobación del ac-
ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Señalar los días en que ha de ce
lebrar sus sesiones ordinarias duran
te el presente mes.

Confirmar el ingreso en el Depar•
tamento de dementes de Hermenegil•
do Camino Rueda, ordenado por el
señor Juez de instrucción de esta ca-
pital.

Pase al Departamento de dementes
el acogido en una do las enfermerías
del Hospital de Agudos Alfonso Ariza
Alcaide, para su observación.

Informar al señor Gobernador en
el sentido de que procede mantenga
su competencia para conocer en el
sumario que instruye el señor Juez
de instrucción de Hinojosa del Duque
por prolongación de funciones de va
ríos Concejales del Ayuntamiento de
dicha villa.

Idem en otro expediente del mismo

Juzgado con el fin de que cese en el
conocimiento del sumario que instru-

Sesión del día 6
Presidencia del Sr. D. Diego Solde.

villa Vázquez.
Señores que asistieron:
Porras Castillo, Alcalá, M'irán, Po-

rras Aguayo, Delgado Pérez, Fuentes
Bnefia, Pedraza y Vignora.

Una vez leida y aprobada el zeta
de la sesión anterior, se acordaron los
particuleres siguientes:

Se conteste al señor Juez de ins-
trucción de esta ciudad que esta Cor-
poración no es muestra parte en el su.
retardo que instruye por muerte de/
niño expósito Francisco Fereindez

Aguilar, pero tampoco renuncia A la
indemnización civil que pueda corres
ponderie.

Aprobar la cuenta que remite el
Ayuntamiento de esta capital relati
va á los bagajes suministrados ä fuer-
zas de la Guardia civil durante el miar.
to trimestre del pasado año de 1907.

Reducir la cuota impuesta por la
Junta municipal de Benameji en el re-
parto do arbitrios extraordinarios del
año último, A. don Antonio Jiménez
Padilla, A la suma de 100 pesetas; la
de doña Märtires Roldán y el mismo
señor Jiménez, mancomunadamente,
!I 55, y la de don José Carreira Ga-
llardo ä 126 pesetas.

Informar al sellar Gobernador en
el expediente de tastseión en discor-
dia de la finca núm. 8 de expropia
ción para la carretera de la Cruz de
los Portales ä Lopera. término de
Bujalance, y propiedad del exeeeenri-
gimo señor Marqués de Viana, que
debe asignarse como definitivo el
aprecio que señala el perito tercero
don José Porras Baena.

Quedar enterada de un oficio del
señor Juez de instrucción de esta ca•
pital, interesando continúe en el De-
partamento de dementes el recluido
Enrique Moyano Salamanca.

Departamento de Manuel Pérez Alar
1 cón, vecino de Baena.
gi Designar para que forme parte del

Tribunal de oposiciones para proveer
la plaza de Secretario de la Junta
provincial de Instrucción pública de
esta ciudad al señor Vicepresidente
don Diego Soldevilla,

Autorizar al Director de la Escuela
'I provincial de música para que ad-

..( quiera medallae con destino ä pro-
mies A ios alumnos que lee obtengan

vación del ramal de Tornan Núñez
su estación, y que se convoque ä su.
basta pública.

Se convoque A concurso el arriendo
por un año de dos locales, uno para
el señor Gobernador y otro para ins-
talar las oficinas de all cargo, para
oir proposiciones.

Informar al señor Gobernador en
al sentido de que debe desestimarse
el recurso de elzeda interpuesto por
don Francisco Hidalgo, vecino de
Puebionnevo del Terrible, contra el
acuerdo del Ayuntamiento de dicha
villa que le ordenó la suspensión de
unas obras en solares de su propio.
dad, confirmando el acuerdo de refe-
rencia.

Aprobar dos certificaciones expedi.
das por la Secretaría de la Comisión
mixta de Reclutamiento, referentes a

t los reconocimientos practicados por
't los médicos civiles durante el mes de

•bri. último.
Rebajar la cuota impuesta por el

Ayuntamiento de La Victoria A don
Enrique Fuentes Breña en el reparto
de arbitrios extraordinarios a 108 pe
setas, igual cantidad que pagó en el
año anterior.

Pase el oficio que dirige el Director
de carreteras provinciales, referente
al estado en que se encuentran las de
Cabra A Nueva Carteya, y Pedro Abad
A su estación, en unión del expediente
de su razón, ä la Contaduría, para
que informe si existe ó no consigna-
ción en el presupuesto para estos ser-
vicios.

Nombrar de su seno una ponencin.
compuesta del señor Vicepresidente
y de los señores vocales Porras Casti-
llo y Fuentes Breña para que exami-
ne las condiciones y méritos de cada
uno de los diez espirantes ä la Sacre-
tarda de esta Corporación, A fin de
que se sirva informar A la Diputación
pena al hacer el nombramiento.

Acceder A lo solicitado por don
Francisco de P. Heialgo, vecino de La
Rambla, ordenando se le entregue su
sobrino para su educación, que se en •
cuentra acogido en la Casa de Soco-
rro Hospicio.

Con lo que terminó la eesión,—E1
Secretario A., Joaquín Ruiz.

Sesión del día 18

Presidencia del Sr. D. Diego Solde-

villa Vázquez.
Señores que asistieron:
Minan, Porras Aguayo, Delgado

Pérez, Fuentes Breña, Conde y Mo.
l ma.

Leida y aprobada el acta de la se-
sión anterior, se acordaron los parti-
culares siguientes:

Admitir la excusa presentada por
don Juan Santos Fuentes del cargo
de Concejal del Ayuntamiento de Vi-
llaviciosa, fundada en su mal estado
de salud.

Idem otra de don Francisco Rafael
Gómez Sánchez, Concejal del Ayun-
tamiento de San Sebastián de los Ba-
llesteroe, fundada en su avanzada
edad.

Aprobar las facturas presentadas
por la Empresa del gas, del fluido Su-

ministrado A esta casa palacio _da-

ya con motivo de la denuncia presea • tes el fugado del mismo Antonio Ma-
tarla por varios vecines de Santa Eu• : rin Jurado, que se encuentra en Mon •
feria contra algunos Concejales del temayer.
ayuntamiento de dicha villa, por su- i 	 Pase al Departamento de dementes
ponerles responsables del delito de ' la acogida en una de las enfermerías1

prolongación de funciones públicas, del Hospital de Agudos Teresa Mo.

que se encuentra en el propio caso l liado, por padecer de enagenación
que el anterior. 	 1 mental.

Con lo que terminó la sesión.—El 	 Conceder ingreso en repetido De.
secretario A., Joaquín Ruiz. 	 i

g inertemente ä Juan Gonzä'ez /riegue,
i vecino de Villanueva de Córdoba.

Confirmar el ingreso en el propio

en el curso actual.
0680 den Honorate Vicente Cara-

> bronero Armero an el desempeño del
cargo de Cencejel del Ayuntamiento

Ipor incompatibilidad con el retribui-
do que desempeña,

1 Desestimar una instancia de .nge
la Recio Greciano solicitanda socorro

1 para beilee, per no ser acogida en
ningún establecimiento benéfico pro

	

e 	 .vincial.
Autorizar a! señor Vicepresidente

para que adquiera un palco en la pisa
• za de toros para todas las corridas de

la feria de la Salud, al que podrán
asistir todos los señores de la Carpo-

3 ración que lo deseen.
Nombrar ordenanza del Consejo de

Agricultura y Ganadería A don José
López Arroyo, y portero de la Sece

% ción de Indeetria y Comercio ä don
Francisco Solano Luque, que des-

.' empeña en la actualidad el de peón
caminero del ramal de Montilla A su
estación, del cual cesa, y en esta últi•

; ma vacante nombrar ä Antonio Cabe-
llo Luque.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario A., Joaquín Ruiz.

Sesión del dia 16

	

, 	 Presidencia del Sr. D. Diego Solde-
! villa y Vázquez.

	

3 	 Señores que asistieron:
Informe el Director de carreteras

7 Delgado Pérez, Fuentes Breña, Po•
provinciales sobre el estado en que rras Aguayo, Millän, Molina y Conde.se hallan las de Cabra A Nueva Car- Previa lectura y aprobación del ac•
teya y Pedro Abad ä su estación. ta de la sesión anterior, se acordaron

Se anuncie un concurso para pro- los particulares siguientes:

	

veer de seis uniformes completos de 	 Aprobar las cuentas qua remite el
verano A los ngieres de la Corpora• Alcalde de esta capital relatives A losojón. gastos ocasienados en el correccio-Conceder dos ingresos en la Casa • nal, de los ä disposición de la Audien•Central de Expósitos.

cia y de-;los sentenciados; durante elCon lo que terminó la sesión.—E1 4 segundo semestre de 1907, y que pa•Secretario A., Joaquín Ruiz.
sen ti la Contaduría para su compela

Sesión del día 15 	 sación al Ayuntamiento.'

	

Presidencia del Sr. D. Diego Solde • 	 Se anuncie en el BOLETIN OFICIAL,

villa Vázquez. 	 j Por término de diez días, la contrata -
Señores que asistieron: 	 g ción de dos atargeas en el ramal de
Delgado Pérez, Fuentes Breña, Po carretera de Puente Genil ä su esta

rress Aguayo, Millán, Molina y Conde. ción, para oir reclamaciones si las
Leida y aprobada e; acta de la se 	 hubiere.

	

alón anterior, se acordaron los parti- 	 Aprobar el pliego de condiciones
culares siguientes: 	 que ha de servir de base para contra

Vuelva al Departamento de domen- tar las obras de reparación y censor.
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ratito el primor trimestre del corrien- reparo de ropas de loa acogidos en el
te aflo. 	 estableeirnieeto.

Quedar satisfecha de las condicio- Se enuncie un colones), por ter . .
nes del pensionado don José Mulloz mino de diez dias, al objeto de adqui•
García por su buen cumplimiento, de • rir 42 docenas de alpaegatas para los
clarändoie con derecho al percibo de acogidos en la Case de Socorro Ros.
su pensión asignada en presupuesto. 	 pido.

Conceder el ingreso en el Departa- 	 Aprobar el pliego de condiciones i

mento de dementes, para su observa- que ha de servir de base para la con-
ción, de dona Ackna Carrión. 	 tratación de las obras de fábrica y

Se dirija oficio al Arquitecto pro- reparación de los kilómetroe 11 y 12
vincial para que inmediatamente re- de :a carretera de Posadas ä La aern,
mita el pliego de condiciones para bla, y que se enuncie ä eisbeeta por el
enunciar un concurso ä intento de ad. término de 30 días.
quirir una bomba para la extracción Que desde el 1. 0 do Junio próximo
de aguas de la noria de la Casa de S o . las horas de oficina para _todas las

corro Hespicio, evitando de este mo. dependencias de la Corporación sean
do cualquier conflicto que pudiera, de ocho á trece.
ocurrir. 	 Con lo que terminó la sesión—El

Con lo que terminó la sesión.—El Secretario A., Joequin Ruiz.

tea 6 sus representantes, legalmente
autorizados, podrán impugnar la pro.
porción establecida entre las superfi-
cies de los eultivos y sus calidades,
no sólo con relación ä los predios de
su prepiedad, sino con relación ä los
demás predios del término.

Lo que se hace púbico por medio
del presente anuncio para conoei.
miento de los interesados, ä fin de que
puedan basen Uso del derecho que les
concede la. mencionada disposición, y
de los sofiones que componen la Junta
pericial, que quedan citados por el
presente,

Hinojosa del peque 11 de Noviem-
bre de 1908.—E Ingeniero Jefe de la
6..a Brigada, Leo pardo López.

3

Alcalá, Fuentes Breila, Porras
Aguayo, Millar:, Delgado Pérez, Vi.
guera y Pedraza.

Leida y aprobada el acta de la se
sión anterior, se acordaron los par-
ticulares siguientes:

Aprobar cuatro relaciones do vales
expedidos por los Directores de los
Establecimientos de Beneficencia, de
artículos adquiridos por administra-
ción y contrata durante el mes de
Marzo ú timo.

-Informar al seilor Gobernador en
el -sentido de qua debe desestinnarse la
multa propuesta á la Compallia de fe
rrocarriles Andaluces por /a cuarta
División de los mismos con motivo de
la denuncia, de un capataz de Brigada
des 16 cle Marzo último, por que la
Competía, cumplió con su deber al po-
ner el hecho denunciado en (tD0f_ti-

miento de la autoridad judicial, por
creerlo constitutivo de delito.

Proponer en terna para vocal de la
Junta de Instrucción pública a los 80

llores don Diego Soldevilla Vázquez,

e
e

e
a

a-
r-

te
ti-
al-
da
re.
de
ón

HORNACHUELOS

see ea. 3417

Don Antnnio Gnus:idea Camisones, Alcalde

constitucional de esta villa,

Hago saber: que habiéndose forma-
do por la comisión respectiva de este
Ayuntamiento el proyecto del presu-
puesto municipal ordinario de esta
villa para el ello próximo de 1909,
queda el mismo expuesto al público
en esta Secretaria municipal, por ter-
mino de quince diem hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BOLE-
TIN Orinare de la provincia, á fin de
que pueda ser examinado por cuantos
vecinos lo deseen y aducir las recla-
maciones que ä su derecho conven-
gan.

Horisachuelos 10 de Noeiembre de
1908.—Antonio González.

dedad concedida A dep ila Concepción
Barrio! y Criado.

Secretario A , Joaquín Ruiz.

Sesión del día 19

Presidencia del Sr. D. Diego Solde
-villa Vázquez.

Sellores que asistieron:
Fuentes Brelia, Perras Aguayo, Mi

lián, Delgado, Conde y Molina.
Después de leida y reprobada el ac-

ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Conceder al Alcalde de Belalcázar
un pluzo de treinta dias para el pago pase ä visitar al Ayuntamiento de !;
del primer trimestre de contingente . Sevilla, que se halla en esta ciudad,
del corriente aflo. 	 en prueba de fraternidad.

Se eleve nueva eüplica al Excmo. se 	 Quedar enterada de una Real or-
flor Ministro de la Gobernación por s 1 den del Ministerio de la Gobernación

5
tiene á bien autorizar la consignación anulando el acuerdo de esta Coroi-
en presupuesto de la pensión de viu sión provincial en que declaró inca

pacitados ä doce Concejales del Ayun
semiento de Belalesizar para ejercer

Se de traslado de la comunicación su cargo, declarándolos con capaci-

del Notario designado para extender dad legal para ello.
la e scri tura de cesi ón del terreno en

	

	 Idem otra de la misma proceden-
cia anulando el acuerdo por el cual i4que está edificado el cuartel de Alfon•

so XII y el agua

	

	 se declaró incapacitados á cinco Con-que posee al Ayun- •
tamiento de esta ciudad, interesändo-

cejales del Ayuntamiento de Santa

le que solucione el asunto, en evita- Eufemia, cuyo expediente se encuen.
• tra en ideeticse condiciones que el

on
La
su

en,
co.

Sss i ón del dia 29
. 	 Presidencia del Sr. D. Diego Solde.
. villa Vázquez.

Sellares que asistieron:
Delgado Pérez, Porras Aguayo, Mi 1,

llän, Fuentes Brefia, Alcalá y Pe- :‘ don Enrique Fuentes Brefla y don Je-
draza. 	 1.- sé Delgado Pérez.

Una vez leida y aprobada el acta Aceptar las proposiciones hechas
de la sesión anterior, se acodaron por el Negociado de investigación de
los particulares siguientes: t rentas y censos de Beneficencia rola-

Nombrar una comisión para que .' toas ä los expedientes para reclama-
cidiu del importe de estancias causa-
das ea el Hospital de Agudos por he
ridos por accidentes del trabajo, dan
do conocimiento de ello á los funcio.
narios que tengan cine intervenir en
este servicio

Quedar enterada del ingreso en el
Departamento de dementes de Dolo-
res Villen Mohedano por orden del se
flor Juez de inetrucción ide esta capi-
tal, confirmando referido ingreso.

Se interese del sellor Gobernador
civil convoque á la Excma. Diputa-
ción plena ä fin de que se lleve á efec
to el nombramiento de Secretario de
la Corporación, en vista de que /a po-
nencia para informar los expedientes
de aspirantes á dicha plaza, ha eva-
cuado su cometido.

Con i o que terminó la sesión.—E1
Secretario A., Joaquin Ruiz.

eión de responsabilidades.
anterior.

Se eleve respetuosa instancia ä la Diem de otra del precitado Ministe,
Superioridad al objeto de que se sirva rio anulendo el acuerdo declaratorio
declarar la excepción de subasta de de incapacidad de once Concejales del
varios artículos de consumo con des. Ayuntamiento de Hinojosa del Duque 'ztino á los establecimientos benéficos para ejercer el cargo, que se encuen- (Continuará.)
que hau quedado sin contratar las dos-El tren en iguales condiciones que los ;4

de-
Selle igronúmico-Uatastral

BRIGADA.—CORDOBA

do
Mo.

MONTORO

Nüm 5424

Terminados les trabajos de la foz'.
mación de matrícula pura hacer efec-
tivas las cuotas de la contribución
industrial en el próximo ello de 1909,
quedan de manifiesto en esta Secreta•
ría municipal, por termino da diez
días, donde los interesados pueden
examinarlos y e apenes por earrito
las reclamaciones el observacienes
que ä su derecho convengan.

Montoro 14 de 1.4ov1erabre de 1908.
—Pedro Medina.

Se-

uta

p0 r
Irgo

3 Vi-
tado

BLAZQUEZ

núm. 8427

Dota Gabriel Rueda Trujillo, Aleald3 consti-

tucional de esta villa.

sfael
y un-

Ba-
zada

veces por falta de licitadores, autora , anteriores.
vincha la compra de estos por admi- 	 Sea entregado á su familia el enfer- •
nistración. - mo curado en el Departamento de de

Se Convoque á segunda subasta el mentes José Rey Quintero, si así lo
suministro de pan con destino á la autcriza el saflor Juez de instrucción
Casa de Socoiro Hospicio baje el mis . •. de Aguilar que interesó su ingreso.
ino pliego de condiciones que sirvió 	 Informar al seflor Gobernador ende base para la primera. • 	 el sentido de que procede revocar los 7Aprobar la relación que remite el acuerdes adoptados por el Ayunta
Director del Hospital de Agudos de miento de Fuente Obejuria relativos
los objetos de cerärnica adquiridos • las ceeiones de terrenos hechas äpara el servicio del estableeirniento, favor de don Bautista Caballero Agre-Idem el acta ide • recepción y entre- dano, don Sergio Cfabezas Amaro yea, de los géneros adquiridos para ro don Luis Celzadilla Barba, ordenan- .pas y camas de los dementes de am- do al mismo tiempo que se destruyanboa sexos, las obras realizadas y se repongan

Idem otra acta de la entrega de cal . . dictes terrenos tal como se encontra
ban antes de la cesión.zado para los mismos dementes.

Idem otra igual que remite el Di .
rector de la Casa Central de Expósi 	

Con lo que termine la sesión.—El
. Secretario A., Joaquín Ruiz.tos referente ä la adquisición de ba-

yeta con destino ä los niflos en iac.
tancia.

	Autorizar al propio Director de Ex 	 villa Vázquez.

	

Pósitos para adquirir la confección y 	 Sollores que asistieron:

Hago saber: que formada la ma-
tricula de' subsidio industrial de este
termino para el ano 1909, queda ex-
puesta al público por termino de ocho
días, en la Secretaria de este Munici•
pio, para que durante dicho plazo
pueda ser examinada por los contri-
buyentes comprendidos en la misma.

B l ázquez 14 de Noviembre de 1908.
—Gabriel Rueda.

N. 5589

En cumplimiento de lo dispuesto en
el capitulo 2.° y su párrafo 19 de las
Instrucciones para el establecimiento
de les Registros fiscales de las -rique-
zas rústica y pecuaria y Real orden
fecha 13 de Enero ältimo, ineerta ea
la Gaceta del dia, 11 del mismo mes,
se pone en conocimiento de los propia,.
tarios del término municipal de Belal,
cizae que el día 4 de Diciembre pró-
ximo, 15. las 12, y en los sucesivos que
no sean feriados, enei caso de no ter-
minarse los trabajos, se constituirá la
Junta pericial de dicho termino muni-
cipal, en unión del Ingeniero Jefe de
la Brigada ó de un Ayudante de la
misma, abriéndose juicio verbal con-
tradictorio, en el cual los terratenien-

Sesión del dia 30 	 7

Presidencia de! Sr. D. Diego Solde

19 DZ: NOVIEMBRE DE 1908 3

Ayuntamientos
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Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 ....... 	 470 63

ngreeos en el trimestre de esta cuenta 	 11.30693

CARGO. 	 11.777 56

Data por pagos verificados en igual trimestre 10.677 06

Existencia on mi poder para el trimestre que sigue 	 1,100 50

Segunda parte.—Cuenta por conceptos

SAL DO
del trimestre an- TOTAL

terior Operaciones de operacionesingresos por operaciones realizadas en es- hasta este tri-
realizadas. te trimestre. mestre.

— —
Pesetas. Peseas. Pesetas

1 Propios 	
2 Montes 	
8 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Ampliación 	
9 Resultas 	

10 Recursos legales para cubrir el
déficit 	

11 Reintegros 	

CARGO. 	

_Pagos.

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural.. ..
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargae

10 Obras de nueva construcción . ,
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación. 	
13 Resultas. 	

DATA . 	 • 	 ......

5 625 31
3 594 29
4.907 89

4 05

3.128 55

3 423 69

20 683 78

5.564 98
1.389 68

676 50
150

1.447 74
1.273 75
1.314 61

7 676 89
e
719

20 '213 15

5.758 79

3.280 42

2.267 72

11.306 93

2.855 74
444 84
454 75

75
269 87
'250
826 61

62 09
4 512 11

926 05

10.677 06

	val

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
«Mere

Depositaria de fondos municipales
de Pedroche
	 	 2CALIKSW. 	

Número 3364

Tercer trimestre de 1908.

cuam-r A
del tercer trimestre del alto de 1908, que rinde el depositario que suscribe de

las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo,

saber:

_Primera parte.--Cuenta de Caja

.....,M11171...1•0111101.	

PEDROCHE

Núm. 5415
	

Núm. 2414

Don Víctor de Prado y Padillo, Alcalde cuns• 't Don Manuel Tirado Moches, Alcalde eoneti
titueior al de esta villa. 	 tucional de esta villa.
Hago saber: que bajo el t y pe de pee ee Hago saber: que declarada desierta

setas 6 636 y condieionee qae obran por falta de lieitadores la subasta de.
en el expediente respectivo, el día si- l

•

 es derechos impuestos sobre las espe
guiente hábil al en que haga diez de j cien de consumo que constituyen la
que aparezca inserto este edicto en el i• tarifa primera del Reglamento vigsn

BOLETIN OFICIAL da la provincia, t• e, anunciada en el BOLETIN OFICIAL
tendrá lugar en !a sala despacho de número 263, del miércoles 4 de los co'
esta Alcaldía, ä las doce horas, la su • 

r• 

rientes, y cuyo acto tuvo lugar el
basta para el arriende por todo el  día de ayer, se anuncia una segunda
alío de 1909 del arbitrio municipal en iguales términos y por el misma

establecido sobre puestos de venta en tipo que la primera, y en ella se ad

BAENA

la vía púb l ica y plaza de abastos. 	 raitirán posturas por las dos terceras
Las proposiciones habrán de ajus- partee de referido tipo, adjudicándose

tarso al modelo que se insertará al el remate al mejor postor, sin ulterior
Pesetas. 	 final, no admitiéndose las que no cu 	 licitación.	  

bran el tipo antes expresado. 	 Referido acto de segunda subasta

Juai
Ji

na,
Os

y As

bat
PS

tóba
Se

Y /3
0-1

gorfi
Ju

ría,
Za

cisco
Pe

Dom

Lo que be hace público por medio , tendrá lugar al siguiente día de 10

del presente. 	 diez, contados desde el en que apa
Baena 14 de Noviembre de 1908.— , rema inserto este edicto en el BOLF

Víctor de Prado.—Joaquin Martínez. TIN OFICIAL, y esta Alcaldía remite

Modelo de proposición. 	 los cine deseen enterarse en la mism
al BOLETIN OFICIAL antes menciono

Don 	  Por si (?--) Sil representa ' do, cima. 263, para que puedan In
ción de don 	 ,) según documentos formarse de la condiciones todas,
a$juntos, con cédula personal nitme 3 Pedroche 15 de Noviembre de 19 04
ro 	 , de 	  clase, expedida en 2 —Manuel Tirado
...., que &comparta, imanifiesta: que
enterado de las condiciones, que acep. 	 IZNAJ AR
to, para el arriendo del arbitrio sobre
puestos de venta en la via pública y
plaza de abastos, ofrece la cantidad
de 	  pesetas (en letra) y para ello
ha consignado, según se acredita por
la carta de pago que también acom•
paila, el depósito provisional para to-
mar parte en la subasta.

Núm. 3527

Don Juaa Muñoz Gutiérrez, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que entre los varones

nacidos en ceta localidad en el alio
1888, que con arreglo al caso 5.° del
articulo 40 de la vigente ley de Re-
clutamiento han de ser comprendidos
en el alistamiento qua formará esta
Corporación municipal en el silo pró.
xinao de 1909, figuran los que al final
se relacionan, cuyo paradero, así co-
mo el de sus pedres, se ignora desd e-
hace más de diez alicS.

En su consecuencia, se les cita por
medio del presente, que se insertar ä
en la Gaceta de Madrid y en el BOLE•

TIN OFICIAL de esta provincia, para
que comparezcan en estas Casas Con-
sistoriales hasta el día 13 de Febrero
próximo venidero, en que so cerrari
definitivamente dicho alistamiento;
pues de no hacerlo serán excluidos
dei mismo y del sorteo, de conformi
dad con lo dispueeto en la regla
del art. 88 de dicha ley y Real orden
de 30 de Noviembre de 1907, parán-
doles además el perjuicio que haya
lugar y responsabilidad en que pus'
dan incurrir si se justifica el propósi,
to de eludir el servicio militar.

Iznájar 9 de Noviembre de 1908.-
Juan Munoz.—P. 8, M,: El Secreta.
rio, Eloy Campos.

a
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SO, SO
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SU r02
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Munic
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Carn
Idem
Idem
Aceit
Vinos
Vinai
COTVE

Agua
Sal ci

8.420 72
1.834 52

	1.131 25 	 LA RAMBLA
225

	

1,717 61 	 Núm. 8434

1 , 523 75 Don Gab-iel Eseribano y Cabello, Alcalde
	2.141 22 	 constitucional de esta aiudad.

62 09 	 Hago saber: quo en cumplimiento
12.189 ä la circular núm. 268 del eetlor A d .

ministrador de Hacienda pública de
esta provincia sobre formación de los
padrones de cédulas personales para

	  el venidero ello, y estando formulado
30 890 21 en borrador, según está prevenido,

; queda expuesto al público en esta Se•
-cretaria, pur termino de ocho días,
para que puedan ser vistos y que los

; comprendidos ä quienes interese por
creerae perjudicados puedan interpo-
ner sus reclamaciones durante dicho
plazo, que se contará desde que este
anuncio resulte inserto en el BOLETIN

OFICIAL de la Provincia.
Y para general inteligencia se pu-

blica y fija el presente ea La Rambla
A 16 de Noviembre de 1908.—Gabriel

• Escribano,

11 384 10
3.594 29
8.188 31

4 05

3.128 55

• 5.691 41

31.990 71
4

ENCINAS REALES
Núm. 5415 	 e

Don Juan Ayala Vera, Alsalde eoustancio-
nal de esta villa.

9
Hago saber: que confeccionados los

repartimientos de la contribución te.
rritorial, rústica y urbana de este die- gçi

trito municipal para el ailo próximo
de 1909, se encuentran de manifiesto
al público en la Secretaria municipal,.3
por termino de ocho días hábiles, pa-
ra oir reclamaciones.

Eecinas Reales 14 de Noviembre de t
1908.—Juan Ayala.

1,645 05

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositaria de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán ä la
cuenta general definitiva del

En Pedroche á 5 de Octubre de 1908.—E1 Depositario, José Cobos Váz-
quez.

Contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asilen.
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Pedroche ä 10 de Octubre de 1908.—El Regidor Interventor, Antonio
do la Fuente.—E1 Secretario, Tomas Rojas.—V.° B.': El Alcalde, M. Tirado.

Don Luí
trueca
Por 1

el BOLI
y Gacet
dido en
lo ocho,

.Mozos qiee se citan.

Francisco Arca Gallego, h:jo de
Francisco y Carmen, nació en 27 dE

Abril.
Julián Aguilera Montilla, de Ant e .

nio y María, nació en 28 de Enero.
Antonio Arévalo García, de Rafael

y Josefa, nació en 1. 0 de Diciembre.
Francisco Barca Ramírez, do Rufi

no y Cecilia, nació en 20 de Abril.
Juan Borrego Cobo, de Luis y Frises

cieca, nació en 11 de Octubre,

Ministerio de Cultura 2024



Carnes lanares, vacunas 6 cabrías muertas en fresco 	 394
Idera de cerdo muertas en fresco 	 	 324
Idem en cecina 6 saladas 	 	 367 29
Aceites de todas clases 	 	 830 96
Vinos de todas clases 	 	 811 25
Vinagres 	 	 60
Cerveza, cidra y chacolí 	 , 	 54
Aguardientes, alcohol y licores 	 	 341
Sal común 	 . 	 682

TOTALES 	 1 3 864 50
1

11 82
9 72

1 I. 02
24 92
24 34
1 80

62
10 23
20 46

115 93 3,616 74 	 7.637 17

472 80
388 80
440 74
997 15
811 25

72
64 80

409 20

878 62'
722 52
819 05

1.853 03
1.646 84

133 80
120 41
760 43
702 46

19 DE NOVIEMBRE DE 1908
110.4.1....siatuaau.neamarew*....a.aurreeaurrIrrourareeurevaw.mr ....44.4a4s•

Francisco Caballero Castellano, de 	 Francisco Rafael Henares Tejero,
Juan y Josefe, nació en 28 de Abrii. 	 do Juan y Juana, nació en 10 de Oc-

Juan Cano Ortiz, de Pedro y Jua 	 tubre.

Juan Ruiz Marín, de Antonio y Ma-

ría, nació en 1. 0 de Abril.
Pablo León Ropero Pacheco, de An

sti• na, nació en 12 de Junio. 	 Antonio 	 Xarchal Ruiz, 	 de José y tonio y María, nació en 29 de Junio.'
Cristóbal Comino Pérez, de Manuel 	 Ana, nació en 29 de Septiembre. José Ruiz Set rano, de José y Ana,

rta y Antonia, nació en 27 de Julio. 	 Juan María Porras Molina, de Gre nació en 9 de Enero.
de Antonio Espinar Sabino, de Cristó 	 gorio y Andrea, nació en 24 da Sep- Juan Rodriguez Ortega, de Manuel

pe- bal y Antonia, nació en 9 de Marzo. 	 tiembre. y María, nació en 8 de Febrero.
. la Prudencio Espinar García, de Cris • 	 Narciso Porras Ortiz, 	 de Camilo y Pedro Ropero Aguilera, de Juan y
sn-

IAL

co-
r el
oda

tóbal y Josefa, nació en 28 de Abril,
Santiago Gáraiz Pérez, de Patricio

y Basilia, nació en 25 de Julio
Gregorio Hinojosa Montes, de Gres

gario y Antonia, nació en 25 de Abril.

María, nació en 29 de Octubre.

Antonio Pérez Arévalo, de José y
Antonia, nació en 11 ee Marzo.

Lorenzo Pareja Arévalo, de Loren

Aurora, nació en 26 de Enero.
Santiago Sánchez Gómez, de Ma-

nuel y Maria, nació en 	 13 de Enero.

Rrancisco Serrano Pacheco, de An-

ID» Juan Jiménez Ruiz, de Juan y Ma zo y Maria, nació en 26 de Junio. tonio y Antonia, nació en 7 de Agosto.

ad• ría, nació ea 1. 0 de Septiembre. Juan Guillermo Ruiz 	 Luque, 	 do Fernando Torres Mizquera, de Joa-
Zacartas Moreno Modna, de Fran Francisco y Maria, nació en 10 de quín y Maria, nació en 4 de Noviem-

Lose cisco y Maria, nació en 14 de Julio. Febrero. bre.

rior Pedro Marín Hinojosa, de Juan y Juan Rama Campillos, 	 de Manuel Francisco Martos Canas, de Juan y
Dominga, nació en 12 de Mayo. y Mariana, nació en 17 de Marzo. Juana, nació en 4 de Febrero.

5
na.beypoop.

MONTURQUE
Núm. 3391

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde consti-
tucional de esta vina.
Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento y asociados contríbu.
yentes se arriendan con facultad ex-
elusiva en las ventas, ya en conjun-
to, ya también por ramos separados,
los derechos que se devenguen en esta
población y all termino por el consu-
mo de las especies que se expresa.
rán, durante el próximo año de 1909,
cuya subasta tendrä lugar en estas
Casas Consistoriales el día siguiente
de hacer disz de anunciado este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL, de diez ä
doce de su menana, bajo el tipo total
de 7.637'17 pesetas, á que asciende
el cupo del Tesoro y recargos autori-
zadas, y los precios de venta Que se
expresan en el siguiente estado 6 pre-
supuesto:

1sta
los

pa-
)LE •

3 por 100 Recargo
Derechos de cobranza municipul TOTAL

lte ä
ESPECIES del Tesoro. y conducción. del 120 por 100. de cada ramo.

sma — — —
013 ip.-

1 in.
Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas

La licitación se verificará por pu
jae ä la llana, y el arriendo, en su ca-
so, se ajustará ä las condiciones que
aparecen fijadas en el expediente de
su razón, el cual se halla de manifies
to al público en la Secretaría de este
Munie , pio; debiendo advertir que pa-
ra tomar parte en la subasta es pro
ciso depositar, en la forma prevista
por el art. 50 del Reglamento, una
cantidad en meta ieo equivalente al 2.
por 100 del tipo senalado á cada uno
de los ramos 6 especies que la s pro-
posiciones abracen, y que la persona
ä cuyo favor se adjudique ei remate
deberá prestar fi alza consistente en
el 25 por 100 del importe de la adju
dicación.

En dicha subasta serán admitidas
las proposiciones que cubran el tipo y
acepten los precios de venta, concep
tuándose como mejoras las que sena
la el Reglamento del impuesto

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Monturque 13 de Noviembre de
1908.—Rafael de Lara.

JUZGADOS

MONTORO
Ni= 395

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de ins•
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
y Gaceta de Madrid, y como compren-
dido en el número primero del articu-
lo ochocientos treinta y cinco de la

ley de enjuiciamiento criminal, se ci
ta, llama y emplaza ä Pedro Vacas
Coleto, de treinta y cuatro anos, ca
sado, jornalero, vecino de Villanue•
va de Córdoba, á fin de que dentro
del termino de diez días, á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar
la última inserción, comparezca en
l a sala Audiencia do este Juzgado, si
to en la casa número cuatro de la ca
lle Salazar ; de esta ciudad, para no-
tifiearle el auto de procesamiento con
tra el dictado en el sumario que se
sigue en este Juzgado y Escribanía
del actuario que refrenda sobre esta-
fa ä la Conapania de los ferrocarriles
de Madrid ä Zsragoza y á Alicante,
por huber viajado con bi l lete espe-
cial de segunda clase, de regreso, en
el tren veinte y dos del día veinte y
ocho de Septiembre último, de tal
Compañia, adquirido en Córdoba de
reveuta, de un municipal, según tie
ne expresado, y practicar otras di

ligencias acordadas con respecto al

mismo; bajo apercibimiento de que
de no comparecer será declarado re
beide y le parará el perjuicio ä que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la nación pro-
cedan ä la busca do tal individuo, y
caso de ser habido, lo pongan en cali
dad de preso, provisionalmente, á
disposición de este Juzgado, en la
cárcel de este partido; pues asi lo ten
go acordado por auto del día de hoy,
dictado en el ramo de libertad provi
sional relativo ä tal sumario.

-
Dada en Montoro ä trece de No

viembre de mil novecientos ocho,—
Luís Rodríguez. —El actuario, Licen-
ciado José Benítez Lara.

CORDOBA
Núm. 3420

Doctor don Joee Mulloz Bocanegra, Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito,
llamo y emplazo al procesado Fran
cisco Humanes González (a) Sevilla-
no, de cuarenta y ocho ellos de edad,
soltero, hijo de Antonio y de Juana,
de profesión jornalero, natural de Mo
rón y ve' inc de Córdoba, sin instruc
ción ni antecedentes penales, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
en el termino de diez días, desde su
ins erción de esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, comparezca en la
cárcel correcchnal de esta ciudad, á
disposición de esta Audiencia provin
cia l , reduciéndose á prisión provisio
nal, de la que podrá librarse si pres-
ta fianza por valor de quinientas pe-
setas en cualquiera de las clases que
la ley determina; bajo apereibimien
to de no verificarlo de ser declarado
rebelde.

Asimismo exhorto y requiero á to
das las autoridades, así civilas como
militares, procedan á la bureo, y cap
tara de dicho procesado, conducién
dolo, en caso de ser habido, ä laacár
cel correccional de esta ciudad y ä
disposición de la Audiencia provincial
de la misma.

Dada en Córdoba á diez y seis de
Noviembre de mil novecientos ocho,

Unidad.

62 Kilo 1 20
52 1 50
07 116 98 2 00
92 157 11 Litro 0 95
76 175 08 0 75
55 40 25 O 25
42 0 50
41 38 02 1 00
96 154 50 Kilo 0 12

23 681 94

—José Muñoz Bocanegra.—E1 actua-
rio, Licenciado Pedro Fernández Pina
tado.

OSUNA
Núm. 8408

Don José Calderón Bailuelos, Juez de prime-
'ra instancia de la misma y su rartide.
Hago saber: que ante este Juzgado

tuvo lugar el treinta y uno de Octu•
bre anterior, señalado al efecto, jun.
ta general de acreedores en el concur
so necesario de don Melchor Romero
Martínez de Finillos, en la que, por
unanimidad y en sustitución de los
anteriores, fueron elegidos Síndicos
don Antonio López Coca, don Luis
Leyva Morales y don Ricardo Ruiz
García, que reunen los requisitos que
exige el articulo mil doscientos quin-
ce de la ley de Enjuiciamiento civil,
los cuales han aceptado y prestado
juramento de desempeftar bien y fiel-
mente el cargo, y á quienes, por tan-
to, se hará entrega de todo lo que co-
rresponda al referido concursado, ä
cuyo fin se ha acordado publicar re-
feridos nombramientos, á más de en
los lugares que en esta villa es Cos-
tumbre, en la Gaceta de Madrid, Bo.
letin oficial de esta provincia y de la
de Córdoba, en que se hizo la convo-
catoria para la junta.

Dado en Osuna á siete de hoviem-
bre de mil novecientos ocho. —José
Calderón.— El Secretario, Manuel Mo-
reno Yánez.

HINOJOSA. DEL DUQUE
Núm. 3429

Don Carlos Acquaroni y Fernández, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y ena
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conocido por Ruiz Muñoz, fallecido en
esta población el diez de Junio de mil
ochocientos setenta y seis, para que
dentro del termino de diez días, con
tadoe desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de Córdoba, comparezcan an-

te este Juzgee-lo A formular las recia
/naciones que estimen oportunas res-
pecto ä la posesión que trata de acre-
ditar é inscribir á su nombre Enrique
ta V eiga Postigo, de estos vecinos, de
una casa número treinta de la calle
Marcos González, de esta ciudad, en

yo dominio aparece inscrito en el Re-
gistro de la propiedad de este partido
ä nombre de dicho finado.

Dedo en La Rambla á veinte y dos
de Octubre de mil novecientas ocho.
-Gregorio Fernández -El actuario,
Antonio López del Moral.

mr, 	 zazeasware,r.,22a--".:2~^^1"=.-,.r.vtzweesseAus-eLtzetsenv-LArs:Ga.mt5t3.31.ev "tco

AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL

Núm. 3397
Año de 1908. •

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia

plazo ä Antonio Barbarroja Montane.
gro, natural y vecino de esta villa,
de sesenta y tres años de edad, de
oficio jornalero, cuyas demás circune
tancies y actual paradero se ignoran,
para que en el termino de diez dias,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria sea inserta en la Ga-
ceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, comparezca en este
Juzgado con objeto de notificarle y
llevar ä efecto el auto de procesa-
miento y prisión decretada contra el
Antonio Barbarroja Montenegro en
causa por robo de chacina; apercibi-
do que de no verificarlo será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio ä
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judicial proce.
dan ä la busca del expresado proce-
sado, y en caso de ser habido lo pon-
gan ä mi disposición, en clase de
preso.

Hinojosa del Duque catorce de No.
viembre de mil novecientos ocho.-
Carlos Acquaroni.-E1 Escribano, Li
cenciado Carlos García.

CABRA

(Q
Eu

de
co

tai

mi
mi

INGRESOS
Presupuestos
autorizados

y rectificaciones.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

1 Propios 	 1.174 39 234 16

_

940 23
2 Montes 	
3 Impuestos 	   80.035 47.490 08 32.544 92
4 Beneficencia.. 1,169 86 36 62 1.133 21
5 Instrucción pública 	 8.000 3.000 5.000
6- Corrección pública 	 150 150
7 Extraordinarios 	 17.922 50 17.922 50
8 Ampliación 	
9 Resultas. 	 	 848 296 27 11 163 72 837 132 55

10 Recursos legales para cubrir el déficit 196.211 51 83 332 15 112.879 86
11 Reintegros, 	   407 07 19 52 38755

_
TOTALES DE INGRESOS 	 1 153 366 60 145 276 25 1.008 090 35

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 	 30.065 75 18 379 64 11 	 676 11
2 Policia de seguridad 	 7.968 92 4 448 24 3 520 68
3 Policía urbana y rural. 	 27.361 25 14 779 02 12 582 23
4 Instrucción pública. 	 23.915 4 527 18 19 387 82
5 Beneficencia 	 20 019 25 11.850 46 8 168 79
6 Obras públicas 	 18 916 25 5 076 64 13 839 61
7 Corrección pública 	 2.995 76 2.248 16 747 60
8 Montes 	
9 Cargas. 	 163 555 78 67.352 49 96.203 29

10 Obras de nueva construcción 	 4 000 4.000
11 Imprevistos. 	  	 4 778 2.265 73 2.512 27
12 Ampliación 	
13 Resultas 	 777 500 27 10.020 58 167.479 69

TOTALES DE PAGOS 	 1.081,566 23 140.948 14 940 118 09

EXISTENCIA EN 0A/JA 	 4 328 11

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS 	 145 276 25

Puente Genil 31 de Octubre de 1908.-E1 Alca l de, Eugenio Ceno.-E1 Contador interino, Luis Leiva.

....aammercremaim r=3.nerzerruran.c...em.uslanocomcsx.

LOS LIBROS
borradores de ingresos y Gastos

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-
doba fuera.

LOS EXPEDIFÄN
tes para g, uardbe jurados.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo e
la Instrucción de 16 de Abril de

SECMON ANUNCIOg RE.PARTIMIENTO
de consumos y lista t'obratoria.

1

En la imprenta del e Ditdio de
Córdoba„ Letrados LS, se hallan
as venta los impresos siguientes:

Núm. 3598

Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de
instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama al

procesado José Pérez Ortega, natu
ral y vecino de Nueva Carteya, de
veinte y tres años de edad, casado,
del campo, hijo de Franeisco y Dul-
cenombre, sin instrucción ni antece
dentes penales, contra el cual se ins-
truye causa por el delito de hurto,
habiéndose decretado 8U prisión pro
visional por la Sección segunda de la
Audiencia provincial de Córdoba, en
auto de fecha seis del actual, el cual
deberá presentarse dentro del terma
no de diez días, ä contar desde el si-
guiente al de la inserción de esta se
gunda requisitoria en los periódicos
oficiales, en la prisión correccional
de Córdoba, ä disposición del señor
Presidente de dicha Audiencia, ó en
otro caso sea declarado rebelde y le
pararán los demás perjuicios 'á que
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades d individuos
de la policía judicial procedan ä la
busca, prisión y conducción á dicha
cárcel de dicho procesado José Pérez
Ortega, cuyas señas personales son:
color de las pupilas meladas, del ca
bello castaño, de la cara trigueño, ce-
jas al pelo, nariz recta, boca regular,
barba afeitada, sin cicatrices, de me-
diana estatura, y viste pantalón de
pana, chaleco de paño gris y blusa
azul.

Dada en Cabra ä cuatro de No-
viembre de mil novecientos ocho.-
Rufino Quintana.- El actuario, Li-
cenciado Alfredo Hurtado,

Presupuestos
de gastos e ingresos carcelario.

LAS GUI AS
: para la conducción de aceitunas.

RECIBOS
! para la cobranza del impuesto d€

consumos
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Imprenta del Diario de Córdoba,
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DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

Listas de embarqu
con arreglo 1 último modelo.

MATRICULA IN-
triel su lista cobratoria.

RE.LACIONES
juradas para edificios y solares.

Los formularios del
Registro fiscal pura edificios y so-

' lares.

PRESUPUESTOS

LA RAMBLA

Núm. 8455

Don Gregorio Fern.ndez Morayo, Juez de
primera instancia do este partido.
Por virtud del presente se cita it los

herederos de Alfonso Alcaide Muñoz,
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